
 
NEINOR HOMES, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2021 
Tarjeta de Asistencia, Delegación y Voto a Distancia 

 
El Consejo de Administración de Neinor Homes, S.A. (la “Sociedad”) ha acordado convocar la Junta General ordinaria de accionistas que se 
celebrará en Torre Iberdrola, Plaza Euskadi 5, 48009 Bilbao, Vizcaya, el día 30 de marzo de 2021, a las 11:00 horas, en primera convocatoria, o, de 
no alcanzarse el quórum de constitución necesario, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora, al día siguiente 31 de marzo de 2021. Se 
hace constar que, previsiblemente, la Junta General ordinaria de accionistas se celebrará en segunda convocatoria en el día y lugar antes indicados, a 
no ser que fueran advertidos los señores accionistas de lo contrario, según lo previsto en el anuncio de convocatoria. Las mesas de registro de 
accionistas estarán abiertas desde las 9:00 horas, tanto en primera como en segunda convocatoria. 

Titular(es): Domicilio: 
  

 

Código Cta. Valores Número de 
Acciones 

Nº acciones mínimo 
para asistir 

Número de 
Votos 

Número de 
tarjeta 

  1   
 

El titular de esta tarjeta puede delegar y conferir su representación o votar a distancia cumplimentando y firmando el apartado 
correspondiente. En caso de firma de ambos apartados, prevalecerá el voto a distancia y quedará sin efecto la delegación. Los accionistas 
también podrán delegar su voto, así como votar en relación con los puntos del orden del día de la Junta, con carácter previo a la celebración 
de la misma, por medios electrónicos, de conformidad con lo previsto en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta General Para ello, 
deberán atender las reglas incluidas en el anuncio de convocatoria y en la página web de la Sociedad (www.neinorhomes.com). 

ACCIONISTAS QUE DESEEN ASISTIR: Podrá asistir a la Junta General ordinaria de accionistas cualquier accionista que tenga inscritas sus 
acciones en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a la celebración de la Junta y se provea de esta tarjeta 
de asistencia. Sin perjuicio de la posibilidad de asistir telemáticamente, el accionista que desee asistir de forma presencial a la Junta deberá firmar 
esta tarjeta en el apartado ASISTENCIA PERSONAL A LA JUNTA en el espacio destinado a tal efecto, presentando esta tarjeta el día de la Junta.  

ACCIONISTAS QUE DESEEN VOTAR A DISTANCIA O DELEGAR SU VOTO: El accionista, para emitir su voto a distancia por correo postal, deberá 
cumplimentar el apartado VOTO A DISTANCIA y firmar en el lugar destinado a tal efecto. Si el accionista no tiene el propósito de asistir, y no pretende 
emitir su voto a distancia, puede otorgar su representación cumplimentando el apartado DELEGACIÓN y firmando en el espacio destinado a tal 
efecto. 

El voto a distancia o la representación puede hacerse remitiendo esta tarjeta a la Sociedad mediante entrega o correspondencia postal, a la dirección: 
Neinor Homes, S.A., Calle Ercilla 24, 48011, Bilbao. Para su validez, la representación o el voto emitido por cualquiera de los medios de comunicación 
a distancia deberán recibirse por la Sociedad antes de las 23:59 horas del día inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta 
General. En caso contrario, la representación se tendrá por no conferida y el voto por no emitido. Asimismo, deberán atenderse las reglas incluidas en 
el anuncio de convocatoria y en la página Web de la Sociedad (www.neinorhomes.com). 

ASISTENCIA PERSONAL 

El accionista que desee asistir a la Junta de forma presencial deberá firmar esta tarjeta en el espacio que figura a continuación, y presentarla el día de 
la Junta. La asistencia personal del accionista que hubiera delegado o votado a distancia previamente dejará sin efecto dicha delegación o voto. 

Firma del accionista que asiste 

 

 

En ............................, a ........... de ............................... de 2021. 

VOTO A DISTANCIA 

Si antes de la celebración de la Junta, el accionista con derecho de asistencia a cuyo favor se ha expedido la presente tarjeta desea votar a distancia, 
en relación con las propuestas del orden del día de la Junta General, deberá marcar con una X la casilla correspondiente, según cual sea el sentido 
de su voto. 

Si, en relación con alguno de los puntos del orden del día, no marca ninguna de las casillas habilitadas al efecto, se entenderá que vota a favor de la 
propuesta del Consejo de Administración. En todo caso, además de lo previsto en la Ley, en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta General, 
deberán atenderse las reglas incluidas en el anuncio de convocatoria y en la página Web de la Sociedad (www.neinorhomes.com). 

Puntos orden del día 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

A favor           

En contra           

Abstención           

En blanco           

El accionista que emita su voto a distancia será considerado como presente a los efectos de la constitución de la Junta General. 

INSTRUCCIONES DE VOTO RESPECTO A ASUNTOS NO INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA 

Salvo indicación expresa en contrario y en relación con las propuestas de acuerdo no formuladas por el Consejo de Administración o sobre puntos no 
incluidos en el orden del día, se entiende conferida la representación a favor del Presidente del Consejo aplicándose las reglas sobre sentido del voto 
en caso de conflicto de interés contenidas en el apartado DELEGACIÓN de esta tarjeta. Marque la casilla NO siguiente, sólo si se opone a la 
delegación (en cuyo caso se entenderá que el accionista se abstiene en relación con dichas propuestas de acuerdo): NO 

Firma del accionista que vota a distancia 

 

En ............................, a ........... de ............................... de 2021. 

http://www.neinorhomes.com/
http://www.neinorhomes.com/
http://www.neinorhomes.com/


 

 

 

 

DELEGACIÓN 

El accionista a cuyo favor se ha expedido la presente tarjeta confiere su representación para la Junta General ordinaria de accionistas a: 

Marque sólo una de las siguientes casillas y, en su caso, designe al representante. 

Presidente del Consejo de Administración 

D./Dña. ................................................................. 

En el supuesto de que no se marque una de las casillas anteriores o no se designe a la persona a quien se otorga la representación, la misma 
se entenderá conferida en favor del Presidente del Consejo de Administración.  

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 523 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital, se informa de que el Presidente de la Junta, así como 
cualquier otro miembro del Consejo de Administración, pueden encontrarse en conflicto de intereses con respecto a (i) los puntos Tercero (Examen y 
aprobación, en su caso, de la gestión y actuación del Consejo de Administración de Neinor Homes, S.A. durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2020) y Décimo (Votación consultiva del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2020) del orden del día; y (ii) los supuestos recogidos en los apartados a), b), c) y d) del artículo 526.1 de la Ley de Sociedades de Capital 
(nombramiento, reelección o ratificación de administradores, destitución, separación o cese de administradores, ejercicio de la acción social de 
responsabilidad y aprobación o ratificación de operaciones de la sociedad con el administrador que se trate) que pudieran presentarse fuera del orden 
del día con arreglo a la Ley. 

En caso de que el representante designado se encuentre incurso en una situación de conflicto de interés en relación con alguno de los puntos incluidos 
en el orden del día o que pudieran presentarse fuera del orden del día con arreglo a la Ley, y el accionista no hubiese dado instrucciones de voto 
precisas para cada uno de dichos puntos, se entenderá que el representado ha designado, además, como representantes, solidaria y sucesivamente, 
al Presidente de la Junta General de accionistas y, si este estuviese en situación de conflicto de interés, al Secretario de la Junta General de 
accionistas y, si este estuviese, a su vez, en situación de conflicto de interés, al Vicesecretario del Consejo de Administración, en caso de haber sido 
nombrado. En este caso, el representante se abstendrá de votar, salvo que tenga elementos de juicio para considerar más favorable a los intereses del 
representado ejercitar el voto a favor o en contra de dichas propuestas. 

INSTRUCCIONES DE VOTO RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDOS DEL ORDEN DEL DÍA 

Marque con una X la casilla correspondiente. En caso de que no se impartan instrucciones marcando las casillas correspondientes se entenderá 
que desea votar a favor de las propuestas formuladas por el Consejo de Administración. En todo caso, además de lo previsto en la Ley, en los 
Estatutos y en el Reglamento de la Junta General, deberán atenderse las reglas incluidas en el anuncio de convocatoria y en la página Web de la 
Sociedad (www.neinorhomes.com). 

Puntos orden del día 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

A favor           

En contra           

Abstención           

En blanco           

 

EXTENSIÓN DE LA REPRESENTACIÓN A ASUNTOS NO INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA 

Salvo indicación expresa en contrario, el apoderamiento se extiende a los asuntos que, no figurando en el orden del día de la reunión, puedan ser 
sometidos a votación en la Junta General ordinaria de accionistas. En este caso el representante se abstendrá de votar, salvo que tenga elementos 
de juicio para considerar más favorable a los intereses del representado ejercitar el voto a favor o en contra de dichas propuestas. Marque la casilla 
NO siguiente sólo si se opone a la extensión de la representación (en cuyo caso se entenderá que el accionista se abstiene en relación con dichas 
propuestas de acuerdo): NO 

Firma del representante       Firma del accionista que confiere su representación 

 

En ............................, a ........... de ............................... de 2021.   En ............................, a ........... de ............................... de 2021. 

 

 

 

http://www.neinorhomes.com/


 

 

 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Los datos personales que los accionistas remitan a la Sociedad para el ejercicio de sus derechos de asistencia, delegación y voto en la Junta 
General o que sean facilitados por las entidades bancarias y sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus 
acciones, a través de la entidad responsable de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, serán tratados por la Sociedad como responsable 
de tratamiento con la finalidad de gestionar el desarrollo, cumplimiento y control de la relación accionarial existente en lo relativo a la convocatoria y 
celebración de la Junta General, así como el cumplimiento de sus obligaciones legales. Los datos serán comunicados al notario que asistirá y 
levantará el acta notarial de la Junta General. El tratamiento de los datos es necesario para las finalidades indicadas y su base jurídica es su relación 
como accionista y el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos serán conservados durante el desarrollo de dicha relación y, tras ello, durante 
el plazo de seis (6) años únicamente para poder hacer frente a cualesquiera acciones legales o contractuales, salvo que, excepcionalmente, fuera de 
aplicación un plazo de prescripción superior. 

En caso de que en la tarjeta de asistencia o delegación se incluyan datos personales referentes a terceros, el accionista deberá informarles de los 
extremos aquí indicados en relación con el tratamiento de datos personales y cumplir con cualesquiera otros requisitos que puedan ser de aplicación 
para la correcta cesión de los datos personales a la Sociedad, sin que la Sociedad deba realizar ninguna actuación adicional vis-à-vis los 
interesados. 

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad y 
cualesquiera otros derechos reconocidos por la normativa vigente en materia de protección de datos, dirigiendo un escrito identificado con la 
referencia “Protección de Datos” (adjuntando fotocopia del D.N.I. o documento identificativo) en el que se concrete su solicitud, a la atención del 
delegado de protección de datos, a la siguiente dirección de correo electrónico, lopd@neinorhomes.com, o bien a la siguiente dirección postal, 
Neinor Homes S.A. – Calle Ercilla 24, 48011 Bilbao, España. Asimismo, los titulares de los datos pueden presentar cualquier reclamación ante la 
autoridad de control en materia de protección de datos competente. 

ORDEN DEL DÍA 

Primero. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales de Neinor Homes, S.A. y consolidadas con sus sociedades 
dependientes, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020 
 

Segundo. Examen y aprobación, en su caso, de los informes de gestión individual de Neinor Homes, S.A. y consolidado con sus sociedades 
dependientes correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020 
 

Tercero. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión y actuación del Consejo de Administración de Neinor Homes, S.A. durante el ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2020 
 

Cuarto. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado individual correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2020 
 

Quinto. Reelección, en su caso, de Deloitte, S.L. como auditor de cuentas de Neinor Homes, S.A. y su grupo consolidado para el ejercicio que 
cerrará el 31 de diciembre de 2021 
 

Sexto. Reelección, en su caso, de D. Jorge Pepa como consejero, con la calificación de consejero ejecutivo, por el plazo estatutario de tres años 
 

Séptimo. Examen y aprobación, en su caso, de una reducción de capital mediante la amortización de 4.615.608 acciones propias, y consiguiente 
modificación del artículo 5º de los Estatutos Sociales 
 

Octavo. Examen y aprobación, en su caso, de la fusión por absorción de Quabit Inmobiliaria, S.A. por Neinor Homes, S.A., con extinción de la 
sociedad absorbida y traspaso en bloque de su patrimonio, a título universal, a la sociedad absorbente, todo ello de conformidad con los 
términos del proyecto común de fusión aprobado y suscrito por los consejos de administración de las sociedades participantes el 11 de 
enero de 2021, y a tal efecto: (i) aprobación, como balance de fusión de Neinor Homes, S.A., del balance del ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2020, que ha sido verificado por los auditores de cuentas de Neinor Homes, S.A.; (ii) aprobación del proyecto común de 
fusión; (iii) aprobación de la fusión e información sobre los términos y circunstancias del acuerdo de fusión; (iv) aprobación del 
sometimiento de la operación de fusión al régimen tributario especial; (v) aprobación de la asunción como propios por Neinor Homes, S.A. 
de los apoderamientos otorgados por Quabit Inmobiliaria, S.A.; (vi) aprobación del aumento de capital de Neinor Homes, S.A. en la 
cuantía que resulte necesaria para atender el canje de la fusión hasta un importe nominal máximo de 55.992.160,00 euros mediante la 
emisión de un máximo de 5.599.216 acciones ordinarias de 10 euros de valor nominal cada una de ellas, pertenecientes a la misma clase 
y serie que las actualmente en circulación y representadas mediante anotaciones en cuenta; solicitud de admisión a negociación de las 
acciones emitidas en las Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil 
(Mercado Continuo); delegación de facultades en relación con el aumento; y (vii) delegación de facultades. Con carácter previo, 
información sobre las modificaciones importantes que, en su caso, se hayan producido sobre el activo o el pasivo de las sociedades 
intervinientes en la fusión entre la fecha del proyecto común de fusión y la celebración de la junta 
 

Noveno. Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos los acuerdos adoptados por la Junta General, para su elevación a 
instrumento público y para su interpretación, subsanación, complemento, desarrollo e inscripción 
 

Décimo. Votación consultiva del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 
2020 

 

mailto:lopd@neinorhomes.com

